
a Y 

SUAREZ £ ASOCIADOS 

ABOGADOS 
Dr. Luis F. Suárez P Dra. Julissa L. Salinas M. Dr. Angel Llamuca C. 

  

Ambato, 30 de abril de 2009 
$ Dra. Tanya Paredes 

Oficio EJSA 0170-2009 sd RECIBIDO 
FECHA 6 MAYO 2009 

Señora Doctora 

Leonor Holguín 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente. ajunto se servirá encontrar una copia de la escritura de cesión 
de participaciones de la COMPANIA PETROLEOS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS 
CIA. ETDA., para el archivo correspondiente. 

CEDENTES: NELSON FABIAN VILLACRES ESPINOZA y MARIA EUGENIA 
BARRERA QUIROLA y también HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOZA y 
ALBA GUADALUPE MANCHENO CASTRO. 
CESIONARIOS: PAULINA ELIZABETH VILLACRES MANCHENO, FERNANDO 
JAVIER VILLACRES MANCHENO y HECTOR GERMAN  VILLACRES 
MANCHENO. 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente. 

    

  

    
MAT. 313 C.A.T. 
C.C. 180248338-6 

  

SS Dra. Tanya Paredes 
sl RECIBI DQ 

FECHA: mu 4 .. 2003 

  

Edificio Clantour, calle Castillo y Sucre, oficina 302-303, telefax 032 821034 
Ambato- Ecuador 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1947 

: <P 

DR. HERNAN SANTAMARÍA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO 

COPIA NO TERCERA 

De: CESION DE PARTICIPACIONES     
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91 HERNAN SANTANA ROL A 
O NOTARIO 575, 

ESCRITURA N* — shrro 11-28 Guayaqui - Tell. 8277+4 

DE: CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADO POR: NELSON FABIAN VILLACRES ESPINOSA, MARIA EUGENIA 

BARRERA QUIROLA y HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA y ALBA 

GUADALUPE MANCHENO CASTRO. 

A FAVOR DE: PAULINA ELIZABETH, FERNANDO JAVIER, HECTOR GERMAN 

VILLACRES MANCHENO 

  

CUANTÍA: $ 30,000.00 USD. 

COPIAS: 

XXXX XXX XXX XX XXI OOOO OO OOOOO0O00000DODODOOXK 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

lunes treinta de Marzo del año dos mil nueve Ante mi, Doctor HERNÁN 

 



SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón, comparecen: los cónyuges: 

NELSON FABIAN VILLACRES ESPINOSA y MARIA EUGENIA BARRERA 

QUIROLA, y los cónyuges HECTOR FERNANDO VILLACRÍS, ESPINOSA y ALBA 

GUADALUPE MANCHENO CASTRO; y los señores: PAULINA ELIZABETH 

VILLACRÉS O ANCHENO. divorciada; FERNANDO JJ ER VILLACRÉS 

MANCHENO y HÉCTOR GERMÁN LLACRÉS MANCHENO, casados; los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Ambato, legalmente capaces de lo que doy fe; y, encontrándose presentes, me 

solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor que sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más de Transferencia de Participaciones, de la Compañía 
  
        

PETROLEOS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA., de acuerdo con las 

siguientes cláusulas: PRIMERÁN. COMPARECIENTES. Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura, por una parte y en calidad de cedentes, los 

cónyuges: NELSON FABIAN VILLACRES ESÉÍÑOSA y MARIA EUGENIA 

BARRERA QUIROLA, y cónyuges HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA y 

ALBA SUADALUPESHANCHENO CASTRO; y por otra parte y en calidad de 

Cesionarios los señores: Paulina Elizabeth _Villacrés Mancheno, Fernando Javier 

Villacrés nono y Héctor Germán vi ÉRhancheno de estado civil divorciada, 

y casados respectivamente; todos los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, ecuatorianos y legalmente capaces sin 

impedimento para a esta escritura, quienes comparecen por sus propios 

derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía Petróleos y Equipos 

PETROEQUIPOS CIA. LTDA., se constituyó con domicilio en la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, mediante escritura pública, celebrada el 31 de enero de 

1995, ante la Notaria Primera del cantón Ambato, Dra. Helen Rubio Recaro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el 08 de marzo de 1995, bajo el 

  

  
  

 



gr. 7. HERNAN SANT i As 

No. 87.- b)Mediante escritura pública de Transferencia de Papel ES $ AROS o 
ZE GUAY ag - Tell 0277 

el día viernes 02 de enero de 1998, ante la Notaria Primera del cantón Ambato, Dra. 

Helen Rubio Recaro, debidamente tomada nota al margen de la inscripción No. 80, 

Los señores Ignacio Vargas Mayorga y Silvia Patricia Pachano Vaca, transfirieron el 

cien por ciento (100 %) de sus participaciones que poseían en dicha Compañía, de 

  

= la siguiente manera: a favor de los cónyuges Ing. Héctor Fernando Millacrés 

Espinosa y Alba Guadalupe Mancheno Castro, el setenta por ciento de sus 

participaciones (70 %) y a favor de los cónyuges Nelson Fabián Villacrés Espinosa y 

María Eugenia Barrera Quiroga el treinta por ciento de sus participaciones.- c)La 

Junta Universal de Socios de la Compañía Petróleos y Equipos PETROEQUIPOS 

CIA. LTDA., celebrada el día martes 3 de marzo de 2009, con el voto unánime del 
  

capital social y pagado, autorizó a los señores cónyuges NELSON FABIAN 

VILLACRES ESPINOSA y MARÍA EUGENIA BARRERA QUIROLA, y cónyuges 

2 

HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA y ALBA GUADALUPE MANCHENO 

CASTRO para que transfieran el cien por ciento (100%) de sus participaciones que 

    

  

oseen en la Compañía PETROEQUIPOS CIA. LTDA,, a favor de los señores 

o BRaulina Elizabeth GA Mancheno, Fernando A tacrés Mancheno y Héctor 

No : > cemán Vila? Mancheno.- TERCERAN TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antegedentes expuestos, los cónyuges NELSON 

FABIAN VILLACRES Pos MARÍA EUGENIA BARRERA QUIROÍA y 

cónyuges HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA, ALBA GUADALUPE 

MANCHENO CASTRO, ceden en venta 30.000 participaciones que poseen en la 

Compañía PETROEQUIPOS CÍA. LTDA., de qa manera: a)Los cónyuges 

y 
CG) E 

NELSON FABIAN VILLACRES ESPINOSA/ y MARIA EUGENIA” BARRERA +A
 

QUIROLA 7 en venta a la señorita 2) ELIZABETH VILLACRES 

MANCHENO la cantidad de 4500 participaciones” equivalentes al 15 % del capital 
- EA PÉk 

social de la Compañía; ceden en venta al señor FERNANDO JAVIER VILLACRES 

3



    

  
  

mancheno/la cantidad de 2250 barticipaciones/: equivalentes al 7.5 % del capital 

social de la Compañía; ceden en venta al señor HECTOR GERMAN VILLACRES 

ot cantidad de 2250 lan al_7.5 % del capital 

social de la Compañía, con todos tos derechos inherentes a las mismas.- b)Los 

/ ALBA GUADALUPE cónyuges HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA 

MANCHENO CASTRO, ceden en venta a la señorita A ELIZABETH 

VILLACRES MANCHENO, Áa cantidad de 10.500 participacionesf equivalentes al 35 

% del capital social de la Camp 
    

  

fia; ceden en venta al AAN JAVIER 

VILLACRES MANCHENO?/ la cantidad de 5250 participaciones, equivalentes al 17.5 

% del capital social de la Compañia; ceden en venta al AO GERMAN 

VILLACRES MANCHENO? la cantidad de 5250 participaciones, equivalentes al 17.5 

% del capital social de la Cormmpañía, con todos los derechos inherentes a las 

  

mismas.- CUARTA..- ACEPTACIÓN. - Los cónyuges NELSON FABIAN VILLACRES 

ESPINOSA y MARIA E GENIA BARRERA QUIROLA, manifiestan su expreso 

consentimiento de ceder en venta sus 9000 participaciones de la manera detallada 

en el literal a) de la cláusula anterior y los cónyuges HECTOR FERNANDO - 

VILLACRES ESPINOSA y ALBÁ GU; 

  

IDALUPE MANCHENO CASTRO, manifiestan 

su expreso consentimiento de ceder en venta sus 21000 participaciones de la 

manera detallada en el literal b)- de la. cláusula anterior.- Asi mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 

  

contrato, por lo que el nuevo Cuadro de integración de Capital queda de acuerdo al 

cuadro que se adjunta como documento habilitante.- QUINTA.- PRECIO.- El precio 

de la transferencia de las participaciones, es de TREINTA MIL DÓLARES, 

($30,000.00 USD), suma que los Cedentes eg haberla recibido por parte de los 

EXTA.- RESCILIACION DE LA ESCRITURA 
o 

  

Cesionarios, a su entera satisfacción... 

ANTERIOR.- De la misma manera, los cónyuges HECTOR FERNANDO VILLACRES 

ESPINOSA y ALBA ADaLuRE “MANCHENO CASTRO y cónyuges NELSON 
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FABIAN VILLACRES ESPINOSA y MARIA EUGENIA BAR 

que se rescilie la Escritura de Cesión de participaciones otorgada por Nelson Fabián 

Villacrés Espinosa y señora a favor de Ing. Héctor Fernando Villacrés Espinosa y 

señora, la misma que fue celebrada el día miércoles 28 de diciembre de 2005, ante 

el Notario Séptimo del cantón Ambato Dr. Rodrigo Naranjo Garcés y que se 

encuentra debidamente marginada en el Registro mercantil del cantón Ambato y en 

la Notaría Primera del cantón Ambato, para lo cual se GN General 

realizar todos los trámites  necesarios.- SEPTIMA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener, que de 

la presente Escritura de Cesión, se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, referente a la A como al 

. margen de la matriz de la escritura de constitución.- OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña el Certificado del Representante de la Compañía, 

con el que se acredita que la Junta Universal de Socios con el consentimiento 

unánime del capital social, autoriza a los socios comparecientes para que transfieran 

el cien por ciento (100%) de las participaciones que poseen en la Compañia 

PETROEQUIPOS CIA. LTDA., a favor de los Cesionarios en este contrato; Acta de 

la Junta Universal de Socios y Cuadro de Integración de Capital.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez de 

este instrumento.- Dr. Luis F. Suárez P.- ABOGADO.- MAT. 313 C.A.T.- Hasta aquí 

la minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública, con toda su validez 

legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí previamente con 

todos los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos lo ratifican y 

suscriben conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Me presentaron sus 

cédulas de ciudadanía, que en fofe-copias, se agregan a la matriz, para que formen 

parte integrante de la misma 44 -



£) IlegiblesIdt. Nros 1800512048, f) María Sugenta Sarrefa Qeldt, 

NrO+ 1800742312, £) Xlegibbeidt» NEO. 1700737081, f)Lupe de Villa 

afusldt, Nros 1301269604, $) Paulina VillacróssIdt. Nros 1714921558 

f) IlegiblesIdt. Nros 1713441259, £) Hbutor Viilacrós.Idt. ? 171 

4822323, £)51 Notarfo, Dogtor Hernán Santamaría Sancho” 

Se otorgó ante mi y en £fá de ello " 

comfiecro esta TERCERA COPTA, sellada y firmada en los mismo lugar y - 

fecha de su celebración. 

  

RAZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 31 de Enero de 100 amé 

nota de la transferencia de participaciones sociales otorgada por los cónyuges 

Villacrés-Barrera y Villacrés Mancheno a favor de los señores Paulina 

Elizabeth. Femando Javier y . lgtor Germán Villacrés Mancheno.    
Ambato, 29 de Abril del 2009.-   LA NOTARIA.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
  

TIF IC O: Que al margen de la Inscripción N” 0087 del Registro Mercantil de Marzo 08 de 

1.995.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura.- Que se archiva.- Ambato Abril 30 del 2.009.- 

  

SR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

  

  

'Olmedo 65-90 y López de la Huerta + Apartado Postal N* 18-01-154 + Teléfono: 2827047 + AMBATO - ECUADOR     
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SUAREZ € ASOCIADOS 

ABOGADOS 

Dr. Luis F. Suárez P. Dra. Julissa Salinas M. 

Dr. Angel Llamuca C. Leda.. Pilar Pujos C. 

PETROLEOS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

ING. HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA, con cédula de ciudadanía No. 
170073708-1. en calidad de Gerente de la Compañía Petróleos y Equipos 
PETROEQUIPOS CIA. LT'DA., y para efectos de lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley 

de Compañías vigente, en legal forma CERTIFICO: 

] . | . , 
Que la Junta Universal de Socios celebrada el día martes 3 de marzo de 2009 y con la 

presencia del cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, resolvió por 
tinanimidad: * | EN 

l.- Autorizar a los cónyuges NELSON FABIAN VILLACRES ESPINOSA y 

MARIA EUGENIA BARRERA QUIROLA para que cedan en venta a la señorita 
PAULINA ELIZABETH VILLACRES MANCHENO, la cantidad de 4500 
participaciones. equivalentes al 15 % del capital social de la Compañía; cedan en 
venta al señor FERNANDO JAVIER VILLACRES MANCHENO, la cantidad de 
2250 participaciones, equivalentes al 7.5 % del capital social de la Compañía; cedan 
en venta al señor HECTOR GERMAN VILLACRES MANCHENO. la cantidad de 
2250 participaciones equivalentes al 7.5 % del capital social de la Compañía, con 
todos los derechos in herentes a las mismas. 

Í 

2.- Autorizar a los cómo HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA y 
ALBA GUADALUPE MANCHENO CASTRO, para que cedan en venta a la 
señorita PAULINA| ELIZABETH VILLACRES MANCHENO, la cantidad de 
10,500 participaciones. equivalentes al 35 % del capital social de la Compañía; 

dan en venta al señor FERNANDO JAVIER VILLACRES MANCHENO, la 
idad de 5250 párticipaciones. equivalentes al 17.5 % del capital social de la 

MA ñía; cedan ¡en venta al señor HECTOR GERMAN VILLACRES 
BMANMGPHENO, la cantidad de 5250 participaciones, equivalentes al 17.5 % del 

A Aapilál social de la Compañía, con todos los derechos inherentes a las mismas. 

  

      

   

  

hañía, para que se ceda y transfiera dichas participaciones en la forma dispuesta en 

los numerales anteriores, 

Ambato. 3 de marzo de 2009, 

     “> , 
Ihg. Fléctor Fernando Villacrés Espinosa 

| GERENTE 
PETROEQUIPOS CIA. LTDA. 

  
Edificio Clantour. calle Castillo y Suere. oficina 302-303. telefax: 032 821034 

Ambato-Fcuador” 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
CESION DE PARTICIPACIONES 
PETROLEOS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA.   

     



SUAREZ £ ASOCIADOS 

ABOGADOS 

Dr. Luis F. Suárez P. ] Dra. Julissa Salinas M, 
Dr. Angel Llamuca C. ¿ Leda.. Pilar Pujos C. 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PETROLEOS 
Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, República del Ecuador, hoy dia martes 3 de marzo de 2009, a 

las diez horas en el local de la Compañía ubicado en la calle Pablo Picasso No. 151 y 
Av. Quis-Quis, de esta ciudad de Ambato, se reúnen todos los socios de la Compañía 
PETROLEOS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA.., con el objeto de celebrar 

una Junta Universal de Socios, bajo la Presidencia ad-hoc del señor Nelson Fabián 
Villacrés Espinosa, actúa como secretario el Ing. Héctor Fernando Villacrés Espinosa en 
su calidad de Gerente titlilar de la Compañía. 

1 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL 
| PETROEQUIPOS CIA. LTDA. | 
| 

| 
1 

¡ 
! 

SOCIO . No. PARTICIPACIONES 
2 . o A 

Héctor Fernando Villacrés Espinosa 21.000 
Nelson Fabián Villacrés Espinosa 9.000 AS 
TOTAL: | 30.000 

| 
Constancia del Quórum.- Secretaría inlorma que los Socios asistentes a la junta 
Universal, constituyen un capital social que corresponde al 100% del capital social de la 
Compañía y que por lo tanto existe quórum estatutario y legal para que se celebre esta 
Junta Universal de Sacios y además los sucios han aceptado por unanimidad 
constituirse en junta General universal y han aceptado además, los puntos a tratarse en 
la presente Junta. es decir: 

ORDEN DEL DIA 

l.- Cesión de Participaciones pur parte de_los cónyuges NELSON FABIAN 
_ VILLACRES ESPINOSA y MARIA EUGENIS? BARRE! QUIROLA y cónyuges 

OR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA ALBA _QUADALUPE 
ENO CASTRO, a favor de: PALILINA ELIZABET ILLACRES 
NO. FERNANDO XAVIER VILISKCRES MANCHENO y HECTOR 
VILLACRES MANCIHENO. 

lación de la Escritura de Cesión de participaciones, celebrada el 28 de 
e de 2005 ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo 

| 
1 . . 

La Junta procede a tratár los puntos. materia del Orden del Día. según la siguiente 
1 

    

    

      

relación: 

l.- Cesión de Partici saciones por parte de los cónyuges NELSON FABIAN 
VILLACRES ¡ESPINOSA y MARIA” EUGENIA BARRERA QUIROLA y 
cónyuges | HECTOR | FERNANDO VILLACRES ESPINOSA Sf ALBA 
GUADALUPE MÁNCHENO CASTRO, a favor des. PAULINA ELIZÁBETH 
VILLACRES MANCHENO, FERNANDO XAVIER “VÍILLACRES MANCHENO 
y HECTOR GERMAN VILLACRES MANCHENO.: En este punto toma la palabra 

' 
]      
  

Edificio Clantour. calle Castillo y Sucre, oficina 302-303, telefax: 032 821034 

: | ? Ambato-Ecuador 

l 
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SUAREZ €: ASOCIADOS Ñ 
ABOGADOS . 

Dr. Luis F. Suárez P. Dra. Julissa Salinas Mo. 

Dr. Ange! Llamuca C. Leda.. Pilar Pujos C. 
  

  

  

el señor Héctor Fernando Villacrés Espinosa quien manifiesta que por razones 
personales, le es imposible seguir dentro de la Compañía PETROEQUIPOS CIA. 

LTDA.., y por lo tanto solicita a la Junta el visto bueno a fin de que los cesionarios sean 
los señores: PAULINA ELIZABETH VILLACRES MANCHENO, FERNANDO 
XAVIER VILLACRES MANCHENO y HECTOR GERMAN  VILLACRES 
MANCHENO. 

Por su parte, el señor: Nelson Fabián Villacrés Espinosa, manifiesta que también, por 
razones personales, le es imposible seguir dentro de la Compañía PETROEQUIPOS 
CIA. LTDA., y por lo tanto solicita también a la Junta el visto bueno a fin de que los 

—cesionarios sean los señores: PAULINA ELIZABETH VILLACRES MANCHENO, 
FERNANDO XAVIER VILLACRES MANCHENO y HECTOR GERMAN 
VILLACRES MANCHENO. 

Con estos antecedentes, la Junta Universal de Socios, resuelve por unanimidad aprobar 
la Cesión de Participaciones por parte de Jos señores Héctor Fernando Villacrés 
Espinosa y Nelson Fabián Villacrés Espinosa a favor de los señores Paulina Elizabeth 
Villacrés Mancheno, Fernando Xavier Villacrés Mancheno y Héctor Germán Villacrés 
Mancheno, de la siguiente manera: 

| 

a) Los cónyuges NELSON FABIAN VILLACRES ESPINOSA y MARIA 
EUGENIA BARRERA QUIROLA ceden en venta a la señorita PAULINA 
ELIZABETH VILLACRES MANCHENO, la cantidad de 4500 participaciones, 
equivalentes al 15 % del capital social de la Compañía; ceden en venta al señor 
FERNANDO JAVIER VILLACRES MANCHENO, la cantidad de 2250 
participaciones, equivalentes al 7.5 % del capital social de la Compañía: ceden 

en venta al señor HECTOR GERMAN VILLACRES MANCHENO. la cantidad 

de 2250 participaciones, equivalentes al 7.5 % del capital social de la Compañía, 
con todos los derechos inherentes a las mismas. 

b) Los cónyuges HECTOR FERNANDO VILLACRES ESPINOSA y ALBA 
GUADALUPE MANCHENO CASTRO, ceden en venta a la señorita 
PAULINA ELIZABETH VILLACRES MANCHENO, la cantidad de 10.500 
participaciones, equivalentes al 35 % del capital social de la Compañía; ceden en 
venta al señor FERNANDO JAVIER VILLACRES MANCHENO. la cantidad 
de 5250 participaciones, equivalentes al 17.5 % del capital social de la 
Compañía; ceden en venta al señor HECTOR GERMAN VILLACRES 

MANCHENO. la' cantidad de 5250 participaciones. equivalentes al 17.5 % del 
capital social de la Compañía. con todos los derechos inherentes a las mismas. 

2.- Resciliación de la Eser itura de Cesión de participaciones, celebrada el 23 de 
diciembre de 2005 ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, Dr. Rodrigo 
Naranjo Garcés.- En este punto toma la palabra el señor Nelson Fabián Villacrés 
Espinosa quien manifiesta que, para hacer efectiva esta cesión de participaciones, es 
necesario resciliar la escritura anterior de Cesión de Participaciones, celebrada el 28 de 
diciembre de 2005 ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo 

Garcés e indica además que esta escritura adolece de algunos errores en cuanto al 
número de participaciones transferidas, por lo que solicita a la junta Universal aprobar 

la Resciliación de la referida escritura. 

    Edificio Clantour, calle Castillo y Sucre. oficina 302-303. telefax: 032 821034 

Ambato-Ecuador



SUAREZ $ ASOCIADOS 
ABOGADOS 

   

  

Dra. Julissa Salinas M. 
Leda.. Pilar Pujos C. 

Dr, Luis F. Suárez P. 

Dr. Angel Llamuca €. 

| 
! 

| . 

Con estos antecedentes, la Junta Universal de Socios, aprueba por unanimidad que se 
A rescilie la escritura de Cesión de participaciones, celebrada el 28 de diciembre de 2005 

ante el Notario me Gone del cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo Gatcés, para lo cual 
autoriza al Gerente General realizar todos los trámites necesarios. 

Aprobación del Acta.- Luego de haberse resuelto los puntos materia del orden del día, la 
Presidencia declara un receso para redactar el acta. 

  

Reinstalada la sesión, a las once horas y treinta minutos y leída que les fue el acta, los 
socios la aprueban y ratifican en todas sus partes, para constancia de lo cual, la firman 

     
/Melson F. Villacrés E. Héctor F. Villacrés E. 
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